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SEMINARIO SOBRE LAS PRÁCTICAS DE BUEN GOBIERNO
PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

Seúl
15 y 16 de septiembre de 2004
Organizado conjuntamente por la Oficina del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
NOTA DE ANTECEDENTES
NOTA DE ANTECEDENTES

1.
No existe una única y exhaustiva definición de "buen gobierno" que goce de una aceptación universal, como tampoco una delimitación del alcance del término.  Se utiliza con gran flexibilidad; ello es una ventaja, pero también fuente de algunos problemas a nivel operativo.  Dependiendo del contexto y del objetivo superior perseguido, se ha dicho en diversas ocasiones que el buen gobierno incluye:  pleno respeto de los derechos humanos, imperio de la ley, participación efectiva, alianzas entre diversos agentes, pluralismo político, procesos e instituciones transparentes y que rinden cuentas, un sector público eficiente y efectivo, legitimidad, acceso a conocimientos, información y educación, habilitación de la población en lo político, igualdad, sostenibilidad y actitudes y valores que promuevan la responsabilidad, la solidaridad y la tolerancia
.

2.
No obstante, casi todos coinciden en que el buen gobierno está relacionado con los procesos y resultados políticos e institucionales que se consideran necesarios para lograr los objetivos de desarrollo.  Es un concepto en cuya consideración entran no sólo los resultados sino también los procesos
.  En el Informe sobre el Desarrollo Humano 2002 se considera el buen gobierno esencial para el desarrollo humano.  La gestión pública, según se reconoce, consiste ​en parte en instituciones y en normas efectivas, pero también en la protección de derechos humanos, en la promoción de una participación más amplia de las instituciones y en normas que afecten a la vida de la población, así como en el logro de resultados económicos y sociales más equitativos
.  Hoy en día, está generalmente aceptado que la participación, la transparencia y la rendición de cuentas son elementos importantes de un buen gobierno
.  El buen gobierno ha pasado a estar intrínsecamente unido a los conceptos y la práctica de la democracia y al imperio de la ley.

3.
La importancia del buen gobierno para el desarrollo surgió del reconocimiento de que las políticas de desarrollo estaban fracasando en parte debido a la insuficiente atención que se había prestado a los procesos y resultados políticos e institucionales.  El concepto nació para destacar la importancia para el desarrollo de la eficiencia pública, ampliándose gradualmente hasta indicar lo pertinente que es la función del Estado para el logro de los objetivos de desarrollo y para que el Estado ejercite sus funciones de una forma que sea beneficiosa para sus ciudadanos.

4.
Desde una perspectiva de derechos humanos, el concepto de buen gobierno puede ponerse en relación con los principios y derechos consagrados en los principales instrumentos internacionales de derechos humanos.  El artículo 21 de la Declaración Universal de Derechos Humanos reconoce la importancia de un gobierno participativo, y el artículo 28 establece que toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y libertades proclamados en esa Declaración se hagan plenamente efectivos.  Los dos Pactos Internacionales de Derechos Humanos contienen términos más específicos sobre los deberes y la función de los gobiernos en lo tocante a garantizar el respeto de los derechos humanos y su materialización.  El artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos exige a los Estados Partes que respeten y garanticen los derechos reconocidos en el Pacto y adopten las medidas necesarias para dar efecto a dichos derechos.  En especial, los Estados deberán ofrecer un remedio efectivo a los individuos cuando sus derechos hayan sido violados, y proporcionar un mecanismo judicial administrativo justo y efectivo para la determinación de los derechos fundamentales o en caso de violación de los mismos.  En virtud del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, los Estados están obligados a adoptar medidas para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, la plena efectividad de los derechos reconocidos en el Pacto.

5.
Los órganos de supervisión creados en virtud de tratados de derechos humanos han prestado alguna atención a los diferentes elementos del buen gobierno.  En el Comentario general Nº 12, sobre el derecho a la alimentación, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales declaró que "el buen gobierno es esencial para la realización de todos los derechos humanos, inclusive la eliminación de la pobreza y la garantía de un medio de vida satisfactorio para todos"
.  El Comité de los Derechos del Niño ha abordado, en diversas ocasiones, la cuestión de la capacidad de los gobiernos para coordinar políticas en beneficio del niño y la cuestión de la descentralización de servicios y elaboración de políticas.  También se ha ocupado de la corrupción, que es un obstáculo de primera magnitud para el logro de los objetivos de la Convención.  El Comité de Derechos Humanos aborda con carácter general cuestiones relacionadas con la provisión de remedios adecuados, debido proceso y juicio justo en el contexto de la administración de justicia en cada Estado.  Regularmente, el Comité destaca la importancia de contar con jueces independientes y competentes, para que se protejan de forma adecuada los derechos consagrados en la Convención.

Buen gobierno, derechos humanos y desarrollo

6. La comunidad internacional, en diversas declaraciones y otros documentos emanados de conferencias mundiales, ha establecido, tanto de forma directa como indirecta, la interrelación existente entre el buen gobierno, los derechos humanos y el desarrollo sostenible.  Por ejemplo, la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo proclama que todo ser humano y todos los pueblos "están facultados para participar en el desarrollo económico, social, cultural y político y para contribuir a ese desarrollo y disfrutar de él" (art. 1).  En la Declaración del Milenio, los líderes mundiales afirmaron su compromiso con la promoción de la democracia y el refuerzo del imperio de la ley, así como con el respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales reconocidos internacionalmente, inclusive el derecho al desarrollo.  De conformidad con el documento de estrategia de las Naciones Unidas sobre los Objetivos del Desarrollo del Milenio, titulado "The United Nations and the MDGs:  a Core Strategy", "los Objetivos de Desarrollo del Milenio deben situarse en el contexto más amplio de las normas y criterios que figuran en la Declaración del Milenio", inclusive los relativos a los "derechos humanos, la democracia y el buen gobierno".

7.
Todas las conferencias internacionales recientes
, especialmente el Consenso de Monterrey alcanzado en la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo
 y la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible
, han reafirmado la importancia del buen gobierno y los derechos humanos para el logro de los objetivos de desarrollo y la erradicación de la pobreza.

Prácticas de buen gobierno para la promoción de los derechos humanos

8.
Los Estados desempeñan una función central en la promoción y protección de los derechos humanos.  En su calidad de principales "portadores de deberes", están obligados, en virtud de instrumentos vinculantes de derechos humanos, a adoptar una serie de medidas, inclusive legislativas, económicas y sociales, para respetar, proteger y hacer realidad todos los derechos humanos.  La interacción entre el buen gobierno y los derechos humanos queda de manifiesto en el valor añadido que el buen gobierno supone para los derechos humanos, y viceversa.  Ello obliga a establecer el imperio de la ley y crear instituciones, políticas y procesos, tanto oficiales como oficiosos, que ofrezcan respuestas efectivas para el disfrute de los derechos humanos por todas las personas bajo jurisdicción del Estado, inclusive las más marginadas y excluidas.

9.
El imperio de la ley es indispensable para un ejercicio de gobierno que promueva y proteja los derechos humanos.  El adecuado funcionamiento del imperio de la ley exige un marco jurídico fuerte, sujeto a una constitución, que promueva los derechos humanos y que proporcione protección, aplicación y remedios efectivos en áreas fundamentales a nivel nacional, en relación con todos los derechos humanos, ya sean civiles, culturales, económicos, políticos o sociales.  El imperio de la ley mira al fondo y al procedimiento, así como a la calidad, el contenido y los objetivos de las leyes, procesos, instituciones y prácticas.

10.
Unas instituciones -ejecutivas, administrativas, legislativas y judiciales- fuertes, transparentes y que rindan cuentas son esenciales para la realización de los derechos humanos.  Los sistemas judiciales nacionales efectivos e independientes desempeñan una función importante en la protección de los derechos humanos, ya que a menudo son los mejores foros en los que ofrecer a los ciudadanos un remedio efectivo en caso de violación de sus derechos.  En años recientes se han creado nuevos tipos de instituciones nacionales con el objetivo general de supervisar y promover los derechos humanos a nivel nacional.  Adoptan diversas formas, como comisiones de derechos humanos, ombudsmen o defensores públicos y centros de derechos humanos.  Todas estas instituciones desempeñan una función importante al elevar la concienciación sobre las normas internacionales de derechos humanos y garantizar su aplicación
.  Alientan la ratificación de tratados internacionales sobre derechos humanos, ofrecen asistencia en la redacción de legislación acorde con dichos tratados, supervisan la ejecución de leyes e instrumentos internacionales a nivel nacional y contribuyen a las tareas de supervisión de los organismos establecidos en virtud de los tratados.

11.
El buen gobierno para la promoción de los derechos humanos incluye también políticas y programas para reforzar la capacidad de los Estados de prestar servicios, individualmente o cooperando con el sector privado, de una forma participativa y transparente.  La función del sector público como proveedor de servicios o regulador del suministro privado de servicios es esencial para el logro de todos los derechos humanos, en especial los sociales y económicos.  Determinados servicios se centran directamente en la protección de las libertades individuales, como el mantenimiento del orden o la administración de justicia, y otros tienen un carácter marcadamente social, que es esencial para crear el capital humano necesario para el desarrollo sostenible (por ejemplo, la educación, la salud y la alimentación) y el logro de los derechos económicos y sociales.

12.
El refuerzo de instituciones y mecanismos democráticos de participación ha pasado a ser una prioridad en muchos países, que se han embarcado en la reforma de los procesos electorales, la regulación de la financiación de los partidos políticos, el refuerzo de los procedimientos de rendición de cuentas y el establecimiento de procesos oficiales y oficiosos innovadores con los que garantizar la integración de los más marginados y desfavorecidos. Estos procesos y estrategias garantizan el derecho de todos a participar en el gobierno de su nación.  En este contexto, la función del gobierno local y los procesos de descentralización han aumentado con el tiempo, ya que son un medio importante de mejorar la participación de las personas a quienes afectan las decisiones o problemas a nivel más elemental, y lograr mayores niveles de transparencia y rendición de cuentas.

13.
La comunidad internacional ha adquirido recientemente una mayor concienciación sobre la repercusión negativa de la corrupción en los sectores público y privado, en la confianza de la ciudadanía en el gobierno y en el disfrute de los derechos humanos.  "La corrupción socava la capacidad de una nación para reformarse y establecer instituciones políticas más abiertas, flexibles, creíbles y políticas"
.  De forma similar, al disminuir de forma importante los recursos de que dispone el gobierno para ofrecer bienes públicos, la corrupción generalizada socava seriamente la capacidad del Estado para respetar, proteger y hacer realidad los derechos humanos, especialmente los de las personas más dependientes del Estado debido a su situación marginal y vulnerable.  De esta forma, la lucha contra la corrupción, en muchos países, se encuentra en el meollo mismo de las prácticas públicas que promueven los derechos humanos.

14.
La cooperación internacional, bilateral y multilateral, tiene una función importante que desempeñar en el proceso de desarrollo de todos los países.  En el contexto de la promoción de derechos humanos, la cooperación internacional no sólo proporciona recursos adicionales, sino también conocimientos especializados y ejemplos de iniciativas que pueden servir de orientación a otros agentes.

Seminario sobre las prácticas de buen gobierno para la promoción de los derechos humanos

15.
La Comisión de Derechos Humanos, en sus resoluciones 2002/76, de 25 de abril de 2002, 2003/65, de 24 de abril de 2003, y 2004/70 de 21 de abril de 2004, pidió al Alto Comisionado que, con cargo a fondos extrapresupuestarios y trabajando en colaboración con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), "convocase un seminario... sobre la cuestión de los enfoques prácticos y las actividades que han sido eficaces para fortalecer las prácticas de buen gobierno con objeto de promover los derechos humanos a nivel nacional" y que informase a la Comisión sobre los resultados del mismo.

16.
El objetivo del seminario es estudiar ejemplos efectivos de prácticas de gobierno que hayan tenido una repercusión en la promoción de derechos humanos y extraer lecciones de ellas.  Se centrará en los elementos esenciales del buen gobierno identificados por la Comisión de Derechos Humanos en su resolución 2004/70 sobre la función del buen gobierno en la promoción de los derechos humanos, inclusive la promoción del imperio de la ley, el refuerzo de la entrega de servicios de derechos humanos, el refuerzo de las instituciones y la participación democráticas, la lucha contra la corrupción en los sectores público y privado y la cooperación internacional en apoyo de las prácticas nacionales de buen gobierno.

17.
El seminario se traducirá en una recopilación de enfoques y actividades prácticos, efectivos y concretos que refuercen las prácticas de buen gobierno para la promoción de los derechos humanos, así como un informe del Alto Comisionado sobre los resultados del seminario.  Además, se materializará también en una publicación sobre resultados, concebida como un manual en el que se puedan realizar búsquedas.  Se prevé que el seminario contribuya a que el debate sobre el tema en la Comisión de Derechos Humanos sea más profundo y proporcione a quienes realizan actividades de desarrollo y a quienes elaboran políticas sobre desarrollo ejemplos de cómo las prácticas nacionales de buen gobierno pueden promover mejor los derechos humanos.

Ejemplos de enfoques y actividades prácticos efectivos para reforzar las prácticas de buen gobierno con miras a la promoción de los derechos humanos a nivel nacional

18.
Los ejemplos que se estudiarán en el seminario se han elegido entre alrededor de 120 casos recibidos de 40 países, en respuesta a un amplio llamamiento -que dirigió la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos a los Estados miembros, a organizaciones internacionales, a instituciones nacionales de derechos humanos y a las organizaciones no gubernamentales- para que se enviasen colaboraciones sobre prácticas de buen gobierno que promoviesen los derechos humanos.  Estos ejemplos no tienen por objeto establecer escalas de valores o de calidad, sino ilustrar de forma práctica aspectos del buen gobierno que promueven los derechos humanos en diferentes contextos políticos, sociales, culturales y económicos.

19.
Una junta de expertos ha asistido al ACNUDH y al PNUD en la selección de casos innovadores que pueden ser útiles para evaluar las prácticas de gobierno que promueven los derechos humanos.  El marco en el que se estudiarán las prácticas lo constituyen los elementos esenciales identificados en la resolución 2004/70 de la Comisión, mencionados anteriormente.  Los criterios de selección utilizados han sido la medida en que las prácticas:  a) han tenido una repercusión en los derechos humanos;  b) se han traducido en una mayor igualdad, no discriminación, integración y participación;  c) han originado una mayor responsabilidad, rendición de cuentas, transparencia y eficiencia.  Consideraciones adicionales fueron el potencial de generalización y la sostenibilidad, la distribución geográfica equitativa y la conveniencia de presentar un abanico amplio de casos. 

Anexo
DISPOSICIONES SUSTANTIVAS DE LOS PRINCIPALES SIETE TRATADOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS

	
	Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
	Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
	Convención Internacional sobre la Eliminación
de todas las Formas de Discriminación Racial
	Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer
	Convención contra la Tortura
	Convención sobre los Derechos del Niño
	Convención Internacional sobre
la protección de los derechos de todos
los trabajadores migratorios y de sus familiares

	
	Nº de artículo
	Nº de artículo
	Nº de artículo
	Nº de artículo
	Nº de artículo
	Nº de artículo
	Nº de artículo

	Derecho de libre determinación
	1
	1
	
	
	
	
	

	Emergencias públicas; limitación y derogación de derechos
	4; 5
	4; 5
	1(2); 1(3)
	
	2(2); 2(3)
	13(2); 14(3); 15(2)
	

	Aplicación del instrumento:
	
	
	
	
	
	
	

	
Medidas preventivas
	
	
	7
	5; 3
	10; 11
	19(2); 33; 35
	

	
Adopción de legislación
	2(1); 2(3)
	2(2)
	2(2); 4; 5
	3; 2(a)
	2(1)
	4
	

	
Punibilidad jurídica de los delitos
	
	
	4(a); 4(b)
	(2b); 11(2a)
	4; 5; 6; 7; 8; 9
	
	

	No discriminación; igualdad ante la ley; política general
	2(2); 3
	2(1); 3; 26
	2(1); 5(a)
	2; 15(1); 9-16
	
	2
	7; 18; 25; 27

	Derecho de grupos sujetos a discriminación (medidas especiales)
	2(3)
	27
	1(4); 2(2)
	4; 14
	
	22; 23; 30
	

	Derecho a un remedio efectivo
	
	2(3)
	6
	2(c)
	14
	37(d); 39
	16(9)

	Derecho a garantías procesales
	
	14; 15; 16
	5(a)
	15
	12; 13; 14; 15
	12(2); 37(d); 40
	16(5) (6) (7) (8); 18

	Derecho a una nacionalidad
	
	24(3)
	5(d-iii)
	9
	
	7; 8
	29

	Derechos políticos y accesos a servicios públicos
	
	25
	5(c)
	7; 8
	
	18(2) (3); 26; 23(3) (4)
	41; 42(3)

	Derecho a la vida; derecho a la integridad física y moral; esclavitud, trabajo forzado y trata de personas
	
	6; 7; 8
	
	6
	1; 16
	6; 11; 19; 34; 32; 35; 33; 36; 37(a)
	9; 10; 11

	Derecho a la libertad y seguridad de la persona
	
	9; 10; 11
	5(b)
	
	
	37
	16

	Derecho a libertad de movimientos; derecho de acceso a cualquier lugar público; expulsión y extradición
	
	12; 13
	5(d-i); 5(d-ii); 5(f)
	15(4)
	3
	10
	8; 22; 39; 56

	Derecho a la vida privada; derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión
	
	17; 18
	5(d-vii)
	
	
	14; 16
	12; 14

	Derecho de opinión y expresión
	
	19; 20
	5(d-viii); 4(a); 4(c)
	
	
	12; 13
	13

	Derecho de asamblea pacífica y de asociación 
	8
	21; 22
	5(d-ix); 4(b)
	
	
	15
	40

	Derecho a contraer matrimonio y a fundar una familia; protección de la familia, la madre y los hijos
	10
	23; 24
	5(d-iv)
	16; 12; 4(2); 5(b); 11(2)
	
	16; 18; 19; 20; 22; 23; 33; 34; 36; 38
	44

	Derecho a la propiedad privada, a heredar y obtener créditos financieros
	
	
	5(d-v); 5(d-vi)
	13(b); 15(2)
	
	
	32

	Derecho al trabajo
	6(1)
	
	5(e-i)
	11(1-a,b,c)
	
	
	25

	Derecho a condiciones justas y favorables de trabajo
	7
	
	5(e-i)
	11(1-d,f); 11(2); 11(3)
	
	
	25; 35

	Derecho de sindicación
	8
	22
	5(e-ii)
	
	
	
	26; 40

	Derecho a la seguridad social
	9
	
	5(e-iv)
	11(1-e); 13(a); 14(2-c)
	
	26
	43(e)

	Derecho a alimentación y vestido adecuados
	11
	6(1)
	5(e-iii)
	14(2-h)
	
	27(3)
	

	Derecho a disfrutar del más alto nivel de salud física y mental
	12
	6(1)
	5(e-iv)
	12; 14(2-b)
	
	24
	28; 43(e)

	Derecho a la educación; otros derechos culturales
	13; 14; 15
	27
	5(e-v); 5(e-vi)
	10; 13(c);
14(2-d)
	
	23; 24(2) (c); 28; 29; 30; 31
	30; 31; 43(a) (b) (c)


-----

� Matriz sobre buen gobierno del Comité Administrativo de Coordinación (CAC), anexo, aprobado en nombre del CAC por el Comité Consultivo en cuestiones de Programas y Operaciones en su 17º período de sesiones, celebrado en Nueva York del 20 al 22 de septiembre de 2000.


� Informe sobre el Desarrollo Humano 2002, págs. 51 y 52.


� Ibíd.


� La Comisión de Derechos Humanos, en su resolución 2000/64, reconoció que "una gestión transparente, responsable, consecuente y participativa, sensible a las necesidades y aspiraciones de la población, es el fundamento en el que se basa el buen gobierno y que ese fundamento es condición indispensable para la promoción de los derechos humanos, incluido el derecho al desarrollo".


� Párr. 23.


� Véase, por ejemplo, A/CONF.191/11.


� A/CONF.198/11.


� A/CONF.199/20.


� Instituciones Nacionales para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos, Informe del Secretario General (E/CN.4/2002/114), párr. 11.


� "The political costs of corruption", Departament of Political Science, Colgate University, Nueva York.
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